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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Oleksiy
Moiseyenki, contra “Transportes de Hormi-
gón Jorcar, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 659 de 2009, se ha acordado citar a
“Transportes de Hormigón Jorcar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de febrero de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio. De
igual forma se cita al legal representante de
la demandada para la práctica de la prueba
de interrogatorio de parte y se le requiere
para que aporte contrato de trabajo, nóminas
y turnos del actor.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en calle
Colón, número 57, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes de Hormigón Jorcar, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Cuenca, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE GRANADA

EDICTO

Doña Raquel Gallegos Medrano, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Granada.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución de esta fecha en los autos nú-
mero 484 de 2009 se ha acordado citar a la
empresa “Jolly Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, por tener ignorado paradero para que
comparezca el próximo día 16 de marzo de
2010, a las nueve y diez horas, para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la avenida del Sur, número 5,
edificio “La Caleta”, debiendo comparecer
personalmente o por personal legalmente
apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se sus-
penderá por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, requiérase a la demandada a
fin de que comparezca personalmente al
acto de juicio para prestar confesión, aperci-
biéndole de que en el caso de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida podrá
ser tenido por confeso en los hechos de la
demanda.

Se pone en conocimiento de dicha parte,
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social, copia de la deman-
da presentada.

Expido el presente para que sirva de cita-
ción a la empresa “Jolly Estructuras, Socie-
dad Limitada”, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia o se trate de emplazamiento.

En Granada, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 383 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Zuil Rebollo, contra Fondo de
Garantía Salarial, “Actuaciones Urbanísti-
cas San Blas Torrejón, Sociedad Limitada”,
y “Actuaciones Urbanística San”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 13 de enero de 2010, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Marqués de
Mendigorría, número 2 de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y al interesado de copia de la
demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo comparecer el representante

legal personalmente a la vista. Se requiere a
la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Pilar Martínez Gamo,
ilustrísima señora magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 2 de los de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Actuaciones Urbanísticas San Blas
Torrejón, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Toledo, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE VALENCIA

EDICTO

Doña María Piedad Rubio Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14
de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se si-
guen autos de procedimiento social ordina-
rio número 1.208 de 2009, a instancias de
don Ricardo Devis García, contra “Eulen
Seguridad, Sociedad Anónima”, en el que
por medio del presente se cita a “Eulen Se-
guridad, Sociedad Anónima”, quien se halla
en ignorado paradero, para que comparezca
ante este Juzgado de lo social, sito en Valen-
cia, Ciudad de la Justicia, avenida del Saler,
número 14, sala 6, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio, el día
23 de septiembre de 2010, a las diez y vein-
te horas, con la advertencia de que el juicio
no se suspenderá por la incomparecencia in-
justificada de las partes.

En Valencia, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.745/09)
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